PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Incorpórase al final de la sección 10 Protección Patrimonial del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el siguiente texto:
 

Parques, plazas y JARDINES HISTÓRICOS

de la ciudad de buenos aires.

1 DEFINICIÓN: entiéndase por parques, plazas y jardines históricos a las composiciones arquitectónico-paisajística cuyo material es esencialmente vivo, perecedero y renovable, productos de la ordenación humana de elementos naturales, caracterizados por sus valores estéticos, paisajísticos y botánicos; constiuyendo un patrimonio cultural.
2 REGISTRO: La Autoridad de Aplicación, que deberá contar en su personal con profesionales con amplia formación en historia del paisajismo en la Ciudad, elaborará un registro o inventario de todos los parques, plazas y jardines existentes en el ámbito de su jurisdicción. En el mismo se consignará los siguientes datos: 

a)
Elementos Fisiográficos: incluye a todo elemento natural que caracterice al espacio y al sitio de su implantación .

b)
Infraestructura y Equipamiento: los elementos construidos son también parte y caracterizan al espacio dejando ver la intencionalidad estética y funcional del sitio (obras de arte, elementos arquitectónicos, accesibilidad, elementos de recreación y mantenimiento, seguridad, etc.)

c)
Datos Históricos-paisajísticos: permiten discernir la importancia histórica del parque y sus componentes, y la necesidad de proteger, tanto a todo el parque como a la parte o elemento que se considere de gran valor histórico o cultural (fecha / construcción inicial más antigua y fecha de inauguración; autor/es: paisajista, arquitecto, jardinero, propietario y su biografía; planos y o diseños; estilo; fechas de los sucesivas intervenciones; personalidades históricas y/o sobresalientes involucradas y repercusión en otros ámbitos culturales, etc., )

d)
Sociales: también es importante determinar la escala de uso, que permite conocer la cantidad de usuarios y tipos de uso (Uso original, sucesivo y presente)

3 CATALOGACIÓN DE PARQUES, PLAZAS Y JARDINES HISTÓRICOS QUE POSEAN PARA LA CIUDAD VALOR PATRIMONIAL

La catalogación constituye un instrumento de regulación para parques, plazas y jardines históricos con necesidad de protección patrimonial y de particularización del alcance de la normativa, respecto de la calificación asignada al mismo.

3.1. CRITERIOS DE VALORACION

La catalogación se realizará en base a los siguientes criterios de valoración:

- Valor Paisajístico: refiere a las cualidades que posee un parque, plaza o jardín que define o califica el paisaje urbano o el espacio público.

- Valor Histórico - Cultural: refiere a aquellos elementos testimoniales de una organización social o forma de vida que configuran la memoria histórica colectiva y un uso social actual o pasado.

- Valor Singular: refiere a las características irreproducibles o de calidad en cuanto a sus aspectos técnicos, de diseño o especies vegetales que lo conforman..

3.2 En Anexo I se incluye el Listado de Espacios Verdes Históricos que serán catalogados a través de la presente Ley. 

Los particulares tendrán sesenta (60) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial para formular cualquier objeción, la cual deberá ser remitida por escrito a la Autoridad de Aplicación. 

Vencido dicho plazo, si no mediara presentación alguna, se considerará firme la inclusión en el listado, y perdido el derecho a formular objeciones.

Un particular o una asociación intermedia, puede proponer la inclusión de un bien en el listado para su posterior inclusión firme en catálogo.

La Secretaría, con consulta previa del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales dispondrá la modificación preventiva del Catálogo, que será elevado para su consideración al Poder Ejecutivo que deberá remitirlo a la Legislatura.

La catalogación de los parques, plazas y jardines con inclusión firme en Catálogo constarán en las respectivas fichas parcelarias y Planchetas Catastrales, con indicación del número de Boletín Oficial en el que fueran publicados.

Luego del dictado de un acto administrativo o sancionada una norma que tienda a la elaboración de un catálogo para un distrito determinado, o frente a una modificación preventiva del Catálogo o inclusión de un bien en el mismo, la Dirección deberá denegar cualquier pedido de intervención que se le someta, hasta tanto se resuelva la incorporación firme al Catálogo del jardín en cuestión.

3.4 PROCEDIMIENTO PARA LA REVISION DEL CATALOGO

El Catálogo está sujeto a modificación, de acuerdo a lo establecido en la Sección 9 "Procedimiento de modificaciones del Código”, del Código de Planeamiento, y a las siguientes normas:

a) Con una periodicidad no superior a un (1) año la Secretaría con consulta previa al Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales considerará la inclusión de bienes no catalogados o la recatalogación de aquellos a los que les corresponda otro nivel de protección.

La propuesta será difundida a través del Centro de Gestión y Participación respectivo u organismos originados en la descentralización que correspondan, y en conjunto con éste se podrá convocar a una Audiencia Pública, que podrá realizarse en un plazo no mayor de 30 días a la fecha de difusión de las propuestas, la misma producirá un Acta que incluya los acuerdos alcanzados, los puntos no concertados y las nuevas propuestas.

b) No se considerará modificación alguna al listado de los espacios verdes catalogados, sin haberse cumplimentado las normas de procedimiento de revisión del catálogo.

c) Toda la actividad en materia de catalogación deberá fundarse en los criterios establecidos en el inciso 3.1 sin cuyo requisito carecerá de razonabilidad.

d) La exclusión o la reducción del nivel de protección de un bien catalogado sólo podrá ser dispuesta por el Poder Legislativo.

4.    INTERVENCIONES

Las intervenciones a realizar en los parques, plazas y jardines históricos podrán ser de:

· mantenimiento, 

· conservación, 

· restauración, 

· o recuperación

La ejecución de las mismas deberá observar los siguientes criterios:

· El mantenimiento debe ser continuo.

· Se tomarán en cuenta simultáneamente todos los elementos de los parques, plazas y jardines históricos dado que separar los tratamientos podría alterar la unidad del conjunto.

· Las especies arbóreas, arbustos, plantas y flores que deban replantarse se elegirán teniendo en cuenta su importancia paisajística, identificando y preservando las especies originales.

· No deben retirarse elementos de arquitectura, escultura y decoración excepto en casos en que así lo exija su conservación o restauración. Estas deberán ser realizadas por profesionales especializados.

· Todo proyecto de intervención deberá basarse en una exhaustiva investigación que incluya toda la documentación histórico-paisajiística respectiva, evidencias arqueológicas y demás datos del jardín en cuestión y otros similares. Dicho proyecto deberá ser aprobado por la autoridad de aplicación de la presente Ley y deberá ser dirigido por un profesional paisajista con experiencia en restauración de jardines históricos.

Artículo 2.- Publíquese y cúmplase con lo establecido en los Artículos 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Señor Presidente: 

El expediente 2620-D-2009 de mi autoría ha perdido estado parlamentario. El mismo había obtenido un informe técnico positivo del Consejo del Plan Urbano Ambiental pero no hubo tiempo de tratarlo en comisión. Es por esto que lo presento nuevamente. 

En general, los Inventarios Patrimoniales se han abocado mayoritariamente a obras -muebles o inmuebles- de arte, de arquitectura o de urbanismo. En el último caso, los centros históricos o los barrios, por ejemplo, contienen en sí ejemplos de espacios verdes públicos que se han considerado al igual que las obras de arquitectura. Éstas están construidas con materiales perecederos pero que persisten o pueden persistir mucho tiempo, aún siglos, sin alterar su morfología global, aunque admitan cambios en sus funciones. Es más, uno de los objetivos de las obras arquitectónicas es lograr una calidad tal de diseño y construcción que les permita esa perduración en el tiempo. Los trazados urbanísticos, por su parte, están destinados a ser tan invariables como sea posible, y tan es así, que aún hoy, a más de cinco siglos de la fundación de las ciudades hispanoamericanas, es la traza fundacional hispana el rasgo que más ha condicionado nuestra identidad urbana.

¿Por qué enfatizo tanto esta diferencia entre los jardines del resto del patrimonio construido? Precisamente, porque debe quedar bien claro que estamos hablando de distintas entidades, básicamente por el diferente material que las compone: las plazas y los parques están construidos con materiales vivos: ayer fueron proyectados y construidos, esbozados como propuestas a futuro, hoy son de un modo en invierno y otro en verano, de un modo a la mañana, de otro a la tarde, y mañana ... no lo sabemos. Esta característica primordial condiciona su estudio, inventario, clasificación, restauración o mantenimiento.

Afortunadamente se está tomando conciencia de la importancia de la protección patrimonial en una ciudad como Buenos Aires que posee un patrimonio urbanístico de excepcional jerarquía. Así lo demuestra la sanción de leyes como la 2548 y su modificatoria 3056 de Promoción Especial de Protección Patrimonial, la incorporación de numerosos distritos de Áreas de Protección Histórica y la catalogación de muchos edificios que por sus características arquitectónicas sobresalientes así lo ameritan.

Sin embargo el patrimonio arquitectónico y urbanístico de la ciudad no sería el mismo si no estuviera acompañado de un extraordinario entorno paisajístico como el constituido por los parques, plazas y jardines de la ciudad que fueron diseñados y construidos por grandes paisajistas.

Considero que por la especificidad y delicada naturaleza de los jardines, éstos deben recibir un tratamiento especial para su conservación y por lo tanto es necesario incluir su definición y normas de intervención en el Código de Planeamiento Urbano.

La Carta de Florencia sobre Jardines Históricos adoptada por el ICOMOS (Consejo Internacional de Monumentos y Sitios) en 1982 establece que 

Artículo 1. "Un jardín histórico es una composición arquitectónica y vegetal que, desde el punto de vista de la historia o del arte, tiene un interés público". Como tal, está considerado como un monumento.

Artículo 2. "El jardín histórico es una composición de arquitectura cuyo material es esencialmente vegetal y, por lo tanto, vivo, perecedero y renovable".

Su aspecto es, pues, el resultado de un perpetuo equilibrio entre el movimiento cíclico de las estaciones, del desarrollo y el deterioro de la naturaleza, y de la voluntad artística y de artificio que tiende a perpetuar su estado.

[…]
Artículo 4. Determinan la composición arquitectónica de un jardín histórico:

· su trazado y los diferentes perfiles del terreno.

· sus masas vegetales: especies, volúmenes, juego de colores, distancias, alturas respectivas.

· sus elementos constructivos o decorativos.

· las aguas en movimiento o en reposo, reflejo del cielo.

Artículo 5. Expresión de lazos estrechos entre la civilización y la naturaleza, lugar de deleite, propicio a la meditación o al ensueño, el jardín adquiere el sentido cósmico de una imagen idealizada del mundo, un "paraíso" en el sentido etimológico del término, pero que dá testimonio de una cultura, de un estilo, de una época y, en ocasiones, de la originalidad de un creador artístico.

Artículo 6. La denominación de jardín histórico se aplica lo mismo a jardines modestos que a grandes parques de composición formalista o de naturaleza paisajista.

Artículo 7. Esté o no unido a un edificio, del cual forme un complemento inseparable, el jardín histórico no puede desligarse de su propio entorno urbano o rural, artificial o natural.

[…]
Además en su artículo 9º dice que:

“La protección de los jardines históricos exige que estén identificados e inventariados. Precisa intervenciones diferentes, a saber: de mantenimiento, de conservación y de restauración. En ciertos casos, es recomendable la recuperación. La autenticidad de un jardín histórico es tanto una cuestión de diseño y proporción de sus partes como de su composición ornamental, o de la elección de los vegetales y materiales inorgánicos que lo constituyen.”

Es por lo tanto responsabilidad de la Ciudad de Buenos Aires identificar e inventariar sus jardines históricos a fin de asegurar su correcta conservación siguiendo los estrictos criterios establecidos por este documento internacional manteniendo su autenticidad. 

Cabe destacar que países como Inglaterra, Francia, España o, en América, Uruguay, Colombia y Costa Rica, entre otros, ya han realizados los inventarios de Jardines Históricos. La ciudad de México ha presentado en septiembre de 2009 su Catálogo electrónico: Planos de parques, jardines y centros deportivos del Distrito Federal (1771-1961).

Los jardines, cuyo elemento constitutivo principal es la materia vegetal, son obras de arte de extremada fragilidad sometidas a agresiones de todo tipo (vandalismo, sobreuso, contaminación, descuido, malas intervenciones, etc.) que se suman, naturalmente, al ciclo vital que deben transcurrir todos los seres vivos. Es evidente, entonces, la necesidad urgente de elaborar el registro y catálogo correspondientes a fin de protegerlos para bien de los vecinos, los visitantes y las generaciones futuras. 

Por todo lo expuesto solicito la pronta aprobación del presente proyecto.

ANEXO I
ESPACIOS VERDES HISTÓRICOS 1580-1950
(PARQUES Y PLAZAS)
PARQUE 3 de FEBRERO
UBICACIÓN:
CAVIA - DEL LIBERTADOR, Av. - LA PAMPA - CASARES, Av. - CASTEX - Vías del FCGB
BARRIO:
PALERMO
INCLUIDAS TODAS SUS PLAZAS
PARQUE SAAVEDRA, CORNELIO de, Brig. Gral.
UBICACIÓN:
GARCIA del RIO, Av. - MELIAN, Av. - VILELA - PEREZ, ROQUE - BESARES - CONDE - PINTO - FREIRE, RAMON, Cap. Gral.
BARRIO:
SAAVEDRA
PARQUE  LEZAMA
UBICACIÓN:
PASEO COLON, Av. - GARCIA, MARTIN, Av. - DEFENSA - BRASIL, Av.
BARRIO:
SAN TELMO
PARQUE PEREYRA, LEONARDO
UBICACIÓN:
ALVARADO - RIO CUARTO - LUZURIAGA - VELEZ SARSFIELD, Av.
BARRIO:
BARRACAS
PARQUE AMEGHINO, FLORENTINO
UBICACIÓN:
CASEROS, Av. - SANTA CRUZ - USPALLATA - MONASTERIO
BARRIO:
PARQUE PATRICIOS
PARQUE PATRICIOS
UBICACIÓN:
CASEROS, Av. - MONTEAGUDO - USPALLATA - ALMAFUERTE, Av.
BARRIO:
PARQUE PATRICIOS
PARQUE CHACABUCO
UBICACIÓN:
PERON, EVA, Av.- CURAPALIGÜE - ASAMBLEA, Av. - MITRE, EMILIO
BARRIO:
PARQUE CHACABUCO
PARQUE LOS ANDES
UBICACIÓN:
CORRIENTES, Av. - DORREGO, Av. - GUZMAN, Av. - LACROZE, FEDERICO, Av.
BARRIO:
CHACARITA
PARQUE CENTENARIO
UBICACIÓN:
DIAZ VELEZ, Av. - MARECHAL, LEOPOLDO - PATRICIAS ARGENTINAS, Av.
BARRIO:
CABALLITO
PARQUE AVELLANEDA, NICOLAS, Pres.
UBICACIÓN:
DIRECTORIO, Av. - LACARRA, Av. - MONTE -  AUTOPISTA Perito MORENO (AU 6) - AMEGHINO, FLORENTINO, Dr.
BARRIO:
PARQUE AVELLANEDA
PARQUE RIVADAVIA   
UBICACIÓN:
RIVADAVIA, Av. - DOBLAS - ROSARIO - BEAUCHEF
BARRIO:
CABALLITO
PARQUE SANTOJANNI
CENTRO DE GESTION Y

UBICACIÓN:
DE LA TORRE, LISANDRO, Av. - PATRON - ACASSUSO - Propiedad Particular
BARRIO:
LINIERS
JARDIN BOTANICO THAYS, CARLOS
CENTRO DE GESTION Y

UBICACIÓN:
SANTA FE, Av. - LAS HERAS, Av. - REPUBLICA ARABE SIRIA
BARRIO:
PALERMO
PLAZA  DE MAYO              ( 1580)*
UBICACIÓN:
RIVADAVIA, Av. - BALCARCE - YRIGOYEN, HIPOLITO - BOLIVAR
BARRIO:
MONSERRAT
PLAZA DEL CONGRESO y adyacentes             (1776)
UBICACIÓN:
ENTRE RIOS, Av. - RIVADAVIA, Av. - DE MAYO, Av. - SAEZ PEÑA, LUIS, Pres., Av. - YRIGOYEN, HIPOLITO.
BARRIO:
MONSERRAT
PLAZA LIBERTAD                (1776)                 
UBICACIÓN:
LIBERTAD - ALVEAR, MARCELO T. de - CERRITO - PARAGUAY
SUPERFICIE TOTAL:
14.530 m2
PLAZA SAN MARTIN, LIBERTADOR GENERAL   (1800)
UBICACIÓN:
DEL LIBERTADOR, Av. - SANTA FE, Av. - ESMERALDA - ARENALES - CRUCERO GENERAL BELGRANO - FLORIDA - SAN MARTIN
BARRIO:
RETIRO
PLAZA SAN MARTIN, LIBERTADOR GENERAL (ANEXO)
UBICACIÓN:
SANTA FE, Av. - ARENALES - ESMERALDA
BARRIO:
RETIRO
PLAZA LAVALLE              (1817)
UBICACIÓN:
LAVALLE - LIBERTAD - CORDOBA, Av. - TALCAHUANO
BARRIO:
SAN NICOLAS
PLAZA GARAY         (1817)
UBICACIÓN:
GARAY, JUAN de, Av. - SOLIS - PAVON - SAENZ PEÑA, LUIS, Pres.
BARRIO:
CONSTITUCION
PLAZA LOPEZ Y PLANES, VICENTE        (1817)
UBICACIÓN:
MONTEVIDEO - PARANA - ARENALES
BARRIO:
RECOLETA
PLAZA DE MISERERE            ( 1817)
UBICACIÓN:
RIVADAVIA, Av. - ECUADOR - MITRE, BARTOLOME - PUEYRREDON, Av.
BARRIO:
BALVANERA
PLAZA HERRERA               (1873)
UBICACIÓN:
QUINQUELA MARTIN, BENITO  - (N y S) - HERRERA (O)
BARRIO:
BARRACAS
PLAZA ALVEAR, TORCUATO DE, Intendente             ( 1882)
UBICACIÓN:
DEL LIBERTADOR, Av. - PUEYRREDON, Av. - CENTRO CULTURAL RECOLETA - QUINTANA, MANUEL, Pres., Av. - HAEDO, EDUARDO V., Pres.- ALVEAR, Av.
BARRIO:
RECOLETA
PLAZA VERTIZ, Virrey                           (1887)
UBICACIÓN:
HERRERA - VALLE, ARISTOBULO del - HORNOS Gral. - BRANDSEN
BARRIO:
BARRACAS
PLAZA DIAZ VELEZ                                 (1887)
UBICACIÓN:
GONCALVES DIAS - JORGE - SAN ANTONIO - CRUZ, OSVALDO, Av.
BARRIO:
BARRACAS
PLAZA BELGRANO, MANUEL, Gral.                 (1887)
UBICACIÓN:
JURAMENTO - CUBA - ECHEVERRIA - VUELTA de OBLIGADO
BARRIO:
BELGRANO
PLAZA BARRANCAS de BELGRANO                      (1887)
CENTRO DE GESTION Y

UBICACIÓN:
VERTIZ, Virrey, Av. - JURAMENTO - ZAVALIA -ECHEVERRIA / 11 DE SEPTIEMBRE - LA PAMPA -VERTIZ, Virrey, Av - SUCRE, ANTONIO JOSE de, Mcal.
BARRIO:
BELGRANO
PLAZA PUEYRREDÓN

UBICACIÓN:
RIVADAVIA, Av. - ARTIGAS, JOSE G., Gral. - YERBAL - FRAY CAYETANO RODRIGUEZ

BARRIO:
FLORES

PLAZA ZAPIOLA, JOSE MARIA, Brig. Gral.            (1888)
UBICACIÓN:
ACHA, MARIANO - JURAMENTO - DONADO - ECHEVERRIA
BARRIO:
VILLA URQUIZA
PLAZA VELEZ SARSFIELD                (1888)
UBICACIÓN:
AVELLANEDA, Av. - BAHIA BLANCA - BOGOTA - CHIVILCOY
BARRIO:
FLORESTA
PLAZA GÜEMES             (1888)
UBICACIÓN:
SALGUERO, JERONIMO - MANSILLA, LUCIO NORBERTO, Gral. - CHARCAS - MEDRANO, Av.
BARRIO:
PALERMO
PLAZA ARENALES                     (1888)
UBICACIÓN:
MERCEDES - BAHIA BLANCA - NUEVA YORK - PAREJA
BARRIO:
VILLA DEVOTO
PLAZA ECHEVERRIA                      ( 1892)
CENTRO DE GESTION Y

UBICACIÓN:
RIVERA, PEDRO I., Dr. - BAUNESS - NAHUEL HUAPI - CAPDEVILA, ARTURO
BARRIO:
VILLA URQUIZA
PLAZA RODRIGUEZ PEÑA        (1893)
UBICACIÓN:
CALLAO, Av.- ALVEAR, MARCELO T. de - RODRIGUEZ PEÑA - PARAGUAY
BARRIO:
RECOLETA
PLAZA CASTELLI               (1893)
UBICACIÓN:
JURAMENTO - CONDE - ECHEVERRIA - FREIRE, RAMON, Cap. Grl. - Vías del FGBM
BARRIO:
BELGRANO
PLAZA SOLIS                    (1893)
UBICACIÓN:
OLAVARRIA - BRIN, Ministro - SUAREZ - CABOTO
BARRIO:
BOCA
PLAZA BROWN                 (1897)
CENTRO DE GESTION Y

UBICACIÓN:
IRALA - SALVADORES, Cnel. - ALVAR NUÑEZ - CALIFORNIA
BARRIO:
BOCA
PLAZA ALBERTI                              (1903)
UBICACIÓN:
ARCOS - UGARTE, MANUEL - O'HIGGINS - ROOSEVELT, FRANKLIN D.
BARRIO:
BELGRANO
PLAZA ESPAÑA

UBICACIÓN:
ALCORTA, AMANCIO, Av. - CASEROS, Av. - BAIGORRIA

BARRIO:

PLAZA ITALIA             

UBICACIÓN:
SANTA FE, AV. - LAS HERAS, AV. - SERRANO – THAMES
BARRIO:
PALERMO

PLAZA FRANCIA
UBICACIÓN:
DEL LIBERTADOR, AV. - PUEYRREDON , AV. - LEVENE , RICARDO, DRE. Av. - AGOTE, LUIS, Dr.
BARRIO:
RECOLETA
PLAZA MATHEU                        (1910)
UBICACIÓN:
MAGALLANES - HERNANDARIAS -  ARAOZ de LAMADRID G., Gral. - IRALA
BARRIO:
BOCA
PLAZA BALCARCE          ( 1911)
UBICACIÓN:
CABILDO, Av. - MANZANARES - VUELTA de OBLIGADO - JARAMILLO
BARRIO:
NUÑEZ
PLAZA 25 DE AGOSTO
UBICACIÓN:
HEREDIA - 14 DE JULIO - GIRIBONE - CHARLONE
BARRIO:
VILLA ORTUZAR
PLAZA ALBERDI
UBICACIÓN:
ACHA, MARIANO - MACHAI - NUÑEZ - LARRALDE, CRISOLOGO, Av.
BARRIO:
SAAVEDRA
PLAZA IRLANDA
UBICACIÓN:
GAONA, Av. - ALVAREZ, DONATO, Tte. Gral., Av. - NEUQUEN - SEGUI, F.J., Almte.
BARRIO:
CABALLITO
PLAZA COLOMBIA               (1928)
UBICACIÓN:
MONTES de OCA, MANUEL,  Av. - BRANDSEN - PINZON - ISABEL LA CATOLICA
BARRIO:
BARRACAS
PLAZA ALMAGRO                           (1929)
UBICACIÓN:
SALGUERO, JERONIMO - SARMIENTO - BULNES - PERON, JUAN D., Tte. Gral.
BARRIO:
ALMAGRO
PLAZA NAZAR, BENITO, Gral.        
UBICACIÓN:
VIRASORO, VALENTIN - FIGUEROA, APOLINARIO, Cnel. - OLAYA - ANTEZANA
BARRIO:
VILLA CRESPO
PLAZA SARMIENTO
UBICACIÓN:
TUYUTI - COSQUIN - HUMAITA - EL RASTREADOR
BARRIO:
LINIERS
PLAZA CIUDAD de BANFF  ( ant. Plaza de Versalles 1930)
UBICACIÓN:
LISBOA -  REPUBLICA de CROACIA -  ROMA - ARREGUI
BARRIO:
VERSALLES
PLAZA MITRE, EMILIO, Tte. Gral.
UBICACIÓN:
LAS HERAS, Gral., Av. - PUEYRREDON, Av. - PACHECO de MELO, JOSE A. - CANTILO
BARRIO:
RECOLETA
PLAZA VICUÑA MACKENNA, BENJAMIN  (1932)
CENTRO DE GESTION Y

UBICACIÓN:
RAMALLO - CONESA - CRAMER - ARIAS
BARRIO:
SAAVEDRA
PLAZA SASTRE, MARCOS              (1932)
UBICACIÓN:
MONROE, Av. - MILLER - VALDENEGRO - Propiedad Particular - Paralela a ROOOSEVELT, FRANKLIN D.
BARRIO:
VILLA URQUIZA
PLAZA EXODO JUJEÑO                    (1932)
UBICACIÓN:
GANDARA - BAUNESS - LIVERPOOL - LONDRES - BARRIO PARQUE CHAS)
BARRIO:
AGRONOMIA
PLAZA SARMIENTO, DOMINGO FIDEL, Cap.     (1932 ex Plaza  Chas)
UBICACIÓN:
GANDARA - GAMARRA - MARSELLA - BERLIN (BARRIO PAQUE CHAS)
BARRIO:
AGRONOMIA
PLAZA SUDAMERICA
UBICACIÓN:
GUAMINI - FERNANDEZ de la CRUZ, FRANCISCO, Gral., Av. - PIEDRA BUENA, Av. - ITAQUI
BARRIO:
VILLA RIACHUELO
PLAZA DE LA REPUBLICA            (1936)
UBICACIÓN:
9 de JULIO, Av. - CORRIENTES, Av. - SAENZ PEÑA, ROQUE, Pres., Av.
BARRIO:
SAN NICOLAS
PLAZA CANADA                                 (1938)
UBICACIÓN:
ANTARTIDA ARGENTINA, Av. - SAN MARTIN - MARTINEZ ZUVIRIA, GUSTAVO  Dr. -  RAMOS MEJIA, JOSE M., Dr., Av.
BARRIO:
RETIRO
PLAZA EJERCITO DE LOS ANDES
UBICACIÓN:
RIVADAVIA Av. - CORVALAN - FALCON, RAMON L., Cnel. - ALBARIÑO
BARRIO:
VILLA LURO
PLAZA SAENZ PEÑA, ROQUE, Dr.
UBICACIÓN:
JUSTO, JUAN B., Av.- BOYACA, Av.- ESCALADA de SAN MARTIN, REMEDIOS de - LAMAS, ANDRES
BARRIO:
VILLA GENERAL MITRE
PLAZA SICARDI, FRANCISCO
UBICACIÓN:
BALBASTRO - Propiedad Particular - VARELA
BARRIO:
FLORES
PLAZA MARTIN FIERRO
UBICACIÓN:
URQUIZA, Gral. - BARCALA - LA RIOJA - POLIDEPORTIVO
BARRIO:
SAN CRISTOBAL
PLAZA MALAVER , ANTONIO
UBICACIÓN:
MONTENEGRO - ESTOMBA - GIRARDOT - HEREDIA
BARRIO:
VILLA ORTUZAR
PLAZA PAZ, JOSE C., Dr.
UBICACIÓN:
TABORDA, DIOGENES - CORTEJARENA, JOSE A. - PEPIRI - PAZ, JOSE C.
BARRIO:
PARQUE PATRICIOS
PARQUE COLON
UBICACIÓN:
PASEO COLON, Av. - LA RABIDA (N) - HUERGO, Ing., Av. - LA RABIDA (S)
BARRIO:
MONSERRAT
PLAZA RODRIGUEZ, MARTIN
UBICACIÓN:
HELGUERA - PAREJA - ARGERICH - HABANA
BARRIO:
VILLA PUEYRREDON
PLAZA REPUBLICA de CHILE
UBICACIÓN:
DEL LIBERTADOR, Av. - TAGLE - Propiedad Particular - FIGUEROA ALCORTA, Pres., Av. - CASTILLA, RAMON, Mcal.
BARRIO:
PALERMO
PLAZA DUNANT, HENRY           (1944)
UBICACIÓN:
PRIMERA JUNTA - GUARDIA NACIONAL - CHAMICAL - CAROYA
BARRIO:
MATADEROS
PLAZA LEGUIZAMON, ONESIMO, Dr.       (1945)
UBICACIÓN:
ERCILLA - FRAGATA LA ARGENTINA - GUAMINI - SCHMIDEL
BARRIO:
MATADEROS
PLAZA IRIGOYEN, MARTIN, Cnel.
UBICACIÓN:
FONROUGE - GARCIA de COSSIO - LARRAZABAL, Av. - CAAGUAZU - Propiedad Particular
BARRIO:
LINIERS
PLAZA ALEM, LEANDRO N.
UBICACIÓN:
LARSEN - ARTIGAS - COCHRANE - BUFANO, ALFREDO R.
BARRIO:
VILLA PUEYRREDON
PLAZA 24 DE SEPTIEMBRE, BATALLA DE TUCUMAN
UBICACIÓN:
SAN MARTIN, Av. - FIGUEROA, APOLINARIO, Cnel. - ROJAS - ANTESANA
BARRIO:
VILLA CRESPO
PLAZA PASO, JUAN JOSE
UBICACIÓN:
OLAGUER y FELIU, Virrey - MOLDES - ZABALA - Vías del FCGB
BARRIO:
COLEGIALES
Último cambio 23/02/2011 3:43   -  Cantidad de caracteres: 19291 - Cantidad de palabras: 3505
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